
15142 Miércoles 14 abril 2004 BOE núm. 90

II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE FOMENTO

6551 ORDEN FOM/952/2004, de 31 de marzo, por la que
se aprueba la lista provisional de admitidos y exclui-
dos y se anuncia la fecha, hora y lugar de celebración
del ejercicio de las pruebas selectivas para proveer
plazas de personal laboral fijo de la categoría pro-
fesional de Operario de Limpieza, en el marco del
proceso de consolidación de empleo temporal, en el
Ministerio de Fomento y sus Organismos Autónomos.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, y en las bases de la convocatoria
de pruebas selectivas para proveer plazas de personal laboral fijo
de la categoría profesional de Operario de Limpieza, grupo pro-
fesional 8, en el marco del proceso de consolidación de empleo
temporal, en el Ministerio de Fomento y sus Organismos Autó-
nomos, convocadas por Orden de 18 de febrero de 2004 (BOE
del 24),

Este Ministerio, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos
y excluidos al citado proceso selectivo.

La citada lista se encuentra expuesta en los tablones de anun-
cios del Ministerio de Fomento (Paseo de la Castellana, 67,
Madrid); en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno;
en la Dirección General de la Función Pública y Centro de Infor-
mación Administrativa del Ministerio de Administraciones Públi-
cas. La relación de excluidos se publica como anexo de esta Orden.

Segundo.—Los aspirantes excluidos y los omitidos en la indi-
cada lista disponen de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado», para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión u omisión en la lista de admitidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo establecido, no subsanen
la exclusión o aleguen la omisión justificando su derecho a ser
incluidos en la relación de admitidos serán definitivamente exclui-
dos de la realización de las pruebas.

En caso de que ninguno de los aspirantes excluidos subsanen
o no existieran aspirantes omitidos, una vez transcurrido el plazo
de diez días hábiles la lista provisional de aspirantes admitidos
adquirirá carácter definitivo.

Tercero.—Convocar a los aspirantes admitidos para la reali-
zación del ejercicio de que consta el proceso, el día 26 de junio
de 2004, a las diez horas, en Madrid, Ministerio de Fomento,
P.o de la Castellana, 67, Zona C, Aula 1.

Cuarto.—Los opositores deberán acudir provistos de bolígrafo
(azul o negro) y documento nacional de identidad.

Madrid, 31 de marzo de 2004 P.D. (O.25-09-00, BOE
05-10-00), el Director General de Organización, Procedimiento
y Control, José Antonio Sánchez Velayos.

Subsecretaría del Departamento.

ANEXO

Relación de aspirantes excluidos

Causas
de la exclusión

Apellidos y nombre D.N.I.

Calvo de la Asunción, Pilar ....... 6.527.234 A y B
Gost Bellver, M.a del Mar ......... 85.086.332 B y C
Liñana Genis, Ana María .......... 52.652.398 B y C

Causas de la exclusión:

a) No haber cumplimentado la opción de la casilla 25-A.

b) No haber presentado la declaración jurada a que se refiere
la base 3.

c) Certificado de demanda de empleo incompleto según lo
establecido en la base 3.2.b.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
6552 RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2004, de la Dirección

General para la Administración Local, por la que se
publica extracto de convocatoria para provisión, por
el sistema de libre designación, del puesto de Secre-
tario General del Pleno, clase 1.a, Subescala de Secre-
taría, categoría superior del Ayuntamiento de Murcia,
reservado a Funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 del Real
Decreto 1732/94, de 29 de julio, según la modificación efectuada
por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, y en uso de las
competencias conferidas en el artículo 8 apartado 1. p) del Real
Decreto 1000/2002, de 27 de septiembre, esta Dirección General
acuerda publicar extracto de convocatoria para provisión, por el
procedimiento de libre designación, del puesto de Secretario Gene-
ral del Pleno, clase 1.a, Subescala de Secretaría, categoría supe-
rior, reservado a Funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional que se relaciona en el anexo, con
arreglo a las siguientes bases:

Primera.—El puesto de trabajo que se anuncia podrá ser soli-
citado por los funcionarios de Administración Local con habili-
tación de carácter nacional, de la subescala y categoría a que
pertenece el puesto.

Segunda.—Los interesados dirigirán sus solicitudes a la Cor-
poración convocante dentro de los quince días naturales siguientes
a la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado», acompañando a la solicitud la documentación acre-


